CANAINPA- ASEM Informa
DISPOSICIONES TRANSITORIAS A PARTIR DE 2010 PARA LAS LEYES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y DEL IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

A partir del 01 de enero de 2010 el impuesto se calculará aplicando a los valores señalados en esta Ley, la tasa general del 16% y del 11% para la región fronteriza.

De conformidad con lo estipulado en la fracción tercera del artículo octavo de las disposiciones transitorias de la  Ley, tratándose de la enajenación de bienes, de la prestación de servicios o del otorgamiento del uso o goce temporal de bienes que se hayan celebrado con anterioridad al 01 de enero de 2010, se podrá calcular el Impuesto aplicando la tasa del 15 %, siempre que los bienes o servicios hayan sido entregados o proporcionados antes de la fecha mencionada y el pago se realice a más tardar el día 10 de enero de 2010.

Es conveniente mencionar que para el caso de retenciones se estipula que la misma se hará por las dos terceras partes del impuesto que se traslade. Por lo que a partir de 2010 la retención será del 10.67%.

LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO.

Por disposición transitoria se establece que las personas físicas que al 31 de diciembre de 2009 tengan abiertas cuentas con motivo de los créditos que les hubiesen sido otorgados por las instituciones del sistema financiero deberán proporcionar a las autoridades fiscales entre el 01 de enero y el 01 de julio de 2010 su clave de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes  a fin  de que las propias instituciones verifiquen con el SAT que no son contribuyentes  con actividades empresariales y profesionales. En el caso de no proporcionar su clave de inscripción, se considerarán como contribuyentes con actividades empresariales y profesionales, por tanto, se les efectuará la recaudación del IDE.
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